
"Año de la Inversión para el Desarrollo Rural y la Seguridad Alimentaria" 
"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 

REPORTE PÚBLICO DEL INFORME NºJh31 -2013 OEFA/DS- HID 

Asunto Supervisión Regular realizado al Proyecto de Distribución de Gas 
Natural en el Departamento de lea (Etapa de Construcción), de la 
empresa Contugas S.A.C. 

Referencia: Informe de Supervisión NºJ b:;J - 2013 OEFA/DS - HID 

1. OBJETIVO 

Presentar la información pública correspondiente a la supervisión regular 
efectuada del 24 al 27 de Setiembre de 2013, a la etapa constructiva del 
Proyecto de Distribución de Gas Natural en el Departamento de lea, operado 
por la empresa Contugas S.A.C, cuyos resultados constan en el Informe Nº!G3\ -
2013 - OEFA/DS - HID. 

2. ANTECEDENTES 

2.1 El 25 de abril de 2008, se da la presentación y buena pro de la oferta del 
sistema de distribución de gas natural en lea. 

2.2 En junio de 2008 se constituye la empresa Congas Perú S.A.C. (en adelante 
Congas). 

2.3 En marzo de 2009, el presidente de la empresa Energía de Bogotá, suscribe 
con el Estado Peruano el contrato de concesión en Humay. 

2.4 En el año 2010, Congas cambia de razón social por CONTUGAS S.A.C. (en 
adelante CONTUGAS). 

2.5 Mediante Resolución Suprema Nº 046-2008-EM el Estado otorgó a la 
Sociedad Concesionaria Transportadora de Gas Internacional del Perú SAC, 
la Concesión del Sistema de Distribución de Gas Natural por Red de Duetos 
en el departamento de lea. Esta concesión es por un periodo de 30 años. 

2.6 Mediante Resolución Directora! Nº 435-2010 MEM/AAE, del 15 de diciembre 
del 2010, el Ministerio de Energía y Minas, aprobó el Estudio de Impacto 
Ambiental de la troncal del gasoducto y la red secundaria de las zonas 
urbanas, residencial, comercial e industrial en el departamento de lea, 
operado por la empresa CONTUGAS. 

2.7 Mediante Resolución Directora! Regional Nº 028-2011-GORE-ICA/DREM/H, 
del 15 de julio de 2011 , el Gobierno Regional de lea, aprueba el Plan de 
Manejo Ambiental del gasoqucto de lea. 

2.8 Mediante Resolución Directora! Nº 007-2012 - GORE-ICA/DREM/H, del 12 de 
junio de 2012, el Gobierno Regional de lea, aprueba el Plan de Manejo 
Ambiental para la Modificación del trazado del Gasoducto de lea, aprobado en 
el EIA mediante Resolución Directora! Nº435-2012-MEM/AAE. 

2.9 Mediante registro Nº 2013-E01-4991 , del 22 de enero de 2013, CONTUGAS 
presentó la Declaración de Residuos Sólidos 2012 y el Plan de Manejo de 
Residuos Sólidos 2013. 
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2.1 O Del 20 al 22 de marzo de 2013 se realizó la Supervisión Ambiental Regular a 
la empresa CONTUGAS según consta en Actas de Supervisión Nº 008664, 
008665, 008666. 

2.11 Mediante registro Nº 2013-E01-11483, del 04 de abril de 2013, CONTUGAS 
presentó descargos a las Actas de Supervisión N°008664, 008665, 008666. 

2.12 Del 14 al 17 de mayo de 2013, se realizó la segunda supervisión ambiental en 
el presente año, según consta en las Actas de Supervisión Nº 008685, 
008686, 008687 y 008688. 

2.13 Mediante Carta SIN, recibido con registro Nº 2013-E01-019283, presentó 
descargos a las Actas de Supervisión Nº008664, 008665, 008666. 

2.14 Del 24 al 27 de setiembre de 2013 se realizó la tercera suoervisión ambiental 
en el presente año, según consta en las Actas de Supervisión Nº 001169, 
Oü i i70, Oü i i7 i , 00 i i72 y 001173. 

2.15 Mediante Registro Nº 2013-E01-034376, Contugas presenta descargos y 
documer.tación ¡,squeíida respecto a la Supeivisión Ambiental efectuada en el 
mes de setiembre del año 2013. 

3. DATOS GENERALES DE LA EMPRESA SUPERVISADA 

Titular 

Ambientales 

Provincia 

Departamento 

CONTUGAS S.A.C. 

Estudio de Impacto Ambiental de la troncal del 
gasoducto y la red secundaria de las zonas urbanas, 
residencial, comercial e industrial en el departamento 
de lea. aprobado mediante Resolución Di;ectoral Nº 
435-2010 MEM/AAE. 

Pbn rlo f.A'3noin Amhiont'31 rlol n'3cnn11Mn rlo lt',;:\ 
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aprobado mediante Resolución Directoral Regional 
Nº 28-2011-GORE-ICNDREM/H, de fecha 15 de 
julio de 2011. 

Plan de Manejo Ambiental para la Modificación del 
trazado del Gasoducto de lea, aprobado mediante 
Resolución Directora! Regional Nº 007-2012-GORE
ICNDREM/H de fecha 12 de junio de 2012. 

Estudio de Impacto Ambiental y Social del Nuevo 
Campamento Temporal Nazca, aprobado mediante 
Directora! Regional Nº022-2013-GORE-ICNDREM 
de fecha 09 de mayo de 2013. 

: Provincias de Chincha, Pisco, lea y Nazca. 

: lea. 
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4. LA $UeERVISION 

4.1 Cronograma de la supervisión 

TABLANº 1 

MODALIDAD DE FECHA INICIO FECHA FINAL 
SUPERVISIÓN 

Supervisión de Gabinete 08/09/2013 24/09/2013 

Supervisión de Campo 24/09/2013 27/09/2013 

4.2 Instalaciones Supervisadas 

La supervisión ambiental regular se realizó del 24 al 27 de setiembre de 
2013, en donde se visitó las siguientes instalaciones: 

TABLANº 2 

COORDENADAS UTM 

INSTALACIONES SUPERVISADAS 
SISTEMA WGS84 FECHA FECHA 

ESTE NORTE 
INICIO FINAL 

Abastecimiento de Gas Natural en Pisco 

Empalme con las red secundaria de GN del 
Distrito de Abraham Baldelomar de Pisco 
con Tuberla de abastecimiento de GN 0369769 8482525 26/09/2013 26/09/2013 
proveniente de la empresa Aceros 
Arequipa. 
ERM Aceros Arequipa 
(Tuberla de abastecimiento de GN de 0373579 8476387 26/09/2013 26/09/2013 
Aceros Arequipa a la Ciudad de Pisco) 

Acometidas 

Acometida a la Pesquera Diamante 0366156 8476026 26/09/2013 26/09/2013 

Acometida a la Pesquera KFG lnvestment 0366156 8476026 26/09/2013 26/09/2013 

Acometida a la Pesquera TASA Pisco 
0366128 8475848 26/09/2013 26/09/2013 Norte 

Acometida a la Pesquera Peces 0366069 8475416 26/09/2013 26/09/2013 

Acometida a la Pesquera BlueWave 0366052 8475291 26/09/2013 26/09/2013 

Acometida a la Pesquera TASA Pisco Sur 0365911 8474269 26/09/2013 26/09/2013 

Válvulas de Bloqueo 

Válvula PK 90 0420186 8402896 25/09/2013 25/09/201 3 

Válvula PK 171 (Dentro del RNSF) 0467418 8346024 24/09/2013 24/09/2013 
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TABLANº 2 

COORDENADAS UTM 

INSTALACIONES SUPERVISADAS SISTEMA WGS84 FECHA 

ESTE NORTE 
INICIO 

FECHA 
FINAL 

Válvula PK 23 0492469 8341318 25/09/2013 25/09/2013 

Válvula PK 114+400 (Cerca al 
Campamento Ocucaje) 0436012 8385763 25/09/2013 25/09/2013 

Accesos 

Acceso Nº 7 0432268 8411607 24/09/2013 24/09/2013 

Acceso N° 6 0433852 8387871 24/09/2013 24/09/2013 

Acceso Nº 13 0492497 8336594 24/09/2013 24/09/2013 

Acceso Nº 12 0499363 8336353 24/09/2013 24/09/2013 

Acceso Nº 14 0484796 8306455 24/09/2013 24/09/2013 

Cruce con Ríos 

Cruce de la Tubería con el Río lea 0434087 8388006 25/09/2013 25/09/2013 

Campamentos 

Campamento Nazca 0475963 8326936 24/09/2013 24/09/2013 

Campamento Ocucaje 0475910 8326855 25/09/2013 25/09/2013 

5. RESULTADO DE LA SUPERVISION 

Durante la supervisión ambiental regular efectuada del 24 al 27 de setiembre de 
2013, se verificó lo siguiente: 

6.1 Si Contugas capta agua del Río lea de acuerdo a lo señalado en el Plan de 
Manejo Ambiental aprobado mediante R.D.R. Nº 007-2012 -GORE
ICA/DREM/H. 

6.2 Si Contugas realizó los monitoreo semanales, a 100 metros previos y 
posteriores del Río lea, durante las actividades del cruce de la tubería de 
acero de 20" por dicho recurso hídrico. 

6.3 Si Contugas realizó el monitoreo de efluentes domésticos tratados en las 
Planta de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas instaladas en los 
Campamentos de Ocucaje y de Nazca. 
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6.4 Se verificó si la instalación de las Plantas de Tratamiento de Agua Potable 
. i~talados en los Campamentos de Ocucaje y de Nazca habían sido 
~stablecidos en los Estudios Ambientales del Proyecto de Distribución de Gas 
Natural en el Departamento de lea. 

6.5 Si la implementación del Campamento Nazca se desarrolló de acuerdo a lo 
establecido en el Estudio Ambiental correspondiente. 

6.6 Si Contugas realizó el manejo de explosivos para la etapa de construcción del 
Proyecto de Distribución de Gas Natural en el Departamento de lea, de 
acuerdo a lo establecido en el Estudio Ambiental correspondiente. 

6.7 Si Contugas ha realizado el manejo de materiales radiográficos (o 
gamagráficas) de de acuerdo a lo establecido en el Estudio Ambiental 
correspondiente. 

El presente reporte público del Informe Nº Jb~ - 2013 OEFA/DS - HID, ha sido 
elaborado de conformidad con lo dispuesto en el numeral 7.2.1 de la Directiva Nº 
001 -2012-0EFA/CD - "Directiva que promueve mayor transparencia respecto de 
la Información que administra el Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental - OEFA", aprobado por Resolución de Consejo Directivo N° 015-2012-
0EFA/CD. 

San Isidro, 

Directora de Supervisión 
Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental-OEFA 


